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Pmdro, Alejandro Prego, Dosinda Suárez y «Aluminio de Ca
licia, S, Al>. Dicha por-ción segregada quedaría limitada al
Norte y al Est.e con la misma fínca matriz; al Sur y al Oeste,
"Aluminio· de Gal'ida, .S. A.". Contiene en su interior un edi
ficio de planta baja destinado a -almacén de 760 mett'Os cua
dados.

Número B.-Porción Sur, de 27 metros cuadmdos, de una
parcel.a de mayorext.ensi-ón. labradío secano, en e] Agra de
Meicdide: que linda: Norte. con Ramón Martínez; Sur, ,Alu
minio de Galicia. S, A~; Este, Manuel Seoane, y Oeste, En
t'ÍQ1Jf, Sw\'n';'. e Isidoro Arcay.

Pn;pietario: Juan Martinet: Pan '301'1'oa_

Ayuntamiento de .4deijo Pan'üquia de Pastoriza

Núml'lro 9.··~F'inca labradío y prado secano, de 1.9.56 metros
cuadrados, en el Agra de Meice-I1de: que linda: Norte, Sur y
Efite. con "Aluminio de Galicía, S. A,~. y Oeste, con Manuel
Rodriguez Gabín y Francisco Canosa Pestonit.

Propietaria; Flora Pan Suárez. Meicpnde (carretera),

Numero 1} bis.-Porción Sur, de 598 metros cuadrados, de
una finca de mayor ~xtensión,labradio y prado, secano, si
tuada en el Agra -de Meicende: qUé linda: l'-Torte, con Isidoro
Ar-cay ~e Pena y ~Aru-minio de GaBeia, S, A.,,; Sur, .Aluminio
de Gallda, S. A.»: Este. 'lora Pan Suá-rez, y Oest.e, Ricardo
Martínez Cedeira.

Propietario: Manuel Rodríguez Gabín. Meicende - El PeLón.
(En ella, se éstá iniciando la construéció.h de una nave almacén.l

Número 10 bis.~Zona de 6 metros de ancho que atraviesa
la finca !~bradíoy prado; .:imitando: alNorté, Manuel Rodríguez
Vázquez y herma.nos; al Sur, Regato; al Esté, Manuel Lon·
güeira Bergna, y al Oeste, Manuel Pérez VillarroeJ. Supone
una supe'rficle as8gregar de1a (xpl'esada finca. de 240 metros
cuadrados,

Propieta¡ in: Manuel Rodrigllez VúzqUt'Z; y hermanos, Mei
c€'ndB,

Numero H.-Zona re 6 metros de ancho. que E'Jxavíesala
finca- labradío y pnido~ limitando: al Norte. Manuel Rodríguez
G-ab¡n;aI.Sur, Manuel Rodríguez Vazquez y hermanos; al Este,
Manuf,'1r;9ngu~nl'a Ber,gua'¡ yal Oeste, camino que le separa de
Manuel: Pé-te:o ViIlarroeL Supone ura superficie a segregar de la
expn,sfl(h finca de Ha metros cuadrados.

Propifdaric: Manuel Rodríguez Vázquez y hermanos Mei
cendc.

Propi-etari.a., "Pdn18ra Coruñesa" cnl1p Novoa Santos, :l2 y
:'14. La Co-nlña.

Número 2.--Porción SUl', de 32·1 m~tros cuadrados, de una
parcela. de mayorextBnsié-n, labradío secano, eIt el Agra de
Me.icencte; que linda: al Norte. con Aleja.ndro Frego; al Sur,
.. Aluminio de Galicia:, S, A.», y ~Primera Coruñesa,,; Este,
",Prime.ra Coruñesa», y Oeste, Juan Plata Fandiño.

Propietúria: Düsinda Suárez, viuda de Alejandro Prego. Moi
cende.

Número ;~.-pordón Sur, de 35,) metros cuadrados, de una
parcela de mayúr extensión, labradío secano, en el Agra de
Meicende: que linda: al ~orte, con Julio López Perell"o; al
Sur, "Aluminio de Gallcia. S. A.",; al Este, Dosinda SUár8"l
y AlejandJ'() Prege, y aí Oeste, Consuelo Ve-ira Suárez.

Propietarios, Herederos de Juan Plata Fandiño. Vioilo·Pe
droSü.

J'-Jumero ·l.·--Porción Sur, de 286 metros cuadrados, de un",
parcela dé mayor extensión, labradío secano. en el Agra de
Meicend-e; que linda: al Norte, con Julio López Pere~ro; al Sur,
con "Aluminio de Calieía, S, A.»; al Este, Juan Plata Fan·
diñü; yal OesU', herede¡-'os de Jesús Alvedro García.,

Propietaria.: Consuelo Veira Suárez, La GreJa (carretera).

Número J.-,-Porción Sur. de 72 metros cuadrades, de una
parcela de mayor extensión, labradío ,secano. en el Agra de
Mek.ende; que linda: Norte, con Ramón Martínez; Sur, «Alu
minio de GaJicia, S. A,; Este, José Martínez. Julio López
PCl'eiro y Consuelo Veira .... uárez. y Oeste, Angel (;onzález Ca
rredonia,

Propietarios: Hered€iros de Jesús Ah'edro Carda Meicend~.:,

Número 7.-POl'cíón Sur, de a6 metros cuadrados, de una
parcela de mayor exh"nsión, labradio secano, en el Agra de
MeJcende; que linda: Norte, con Ramón Martínez: Sur, ",Alu
¡ninio de GaBeia, S, A"", Este, Angel Gonzalez Corredonia, y
Oeste. Juan ~Aa,rtinezPan,

Bens.Propietario, /I.lfanuel Sepane. Maznido

Relación individualizada de las fincas afür:fadas por -el pr,oce·
dirniento de expropiación f()-rzosa a favor de,»Alu,tnhüode, Ca
licia.S. A.-"., con expresión de número de plano par-t'a-lar-io,

descripción ) propietario

Ayuntamiento (',e 'La Coruña Pai'l"¡j(Jl.Iio di' ,"ial! C"¡stobal
das V i iicL~'

artículo catorce, en relación con el apar!<:l,do el de,j articulo
trece, de la vigente Ley de Régimen LocaL

En su virtud, de conformidad COI. los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Lotal .y Co~i.sión
Pennanente del Consejo de Estado, a propuesta del MInIstro
de la Gobernación y previa deliberación deJ ConselO de Minis
t.ros, en su reunión del día dieciocho de «myo de mil novecien·
tos setenta y tres,

DISPONGO

Artículo primero,-Se aprueba la incmporac:l-ón 'voluntaria
del Municipio de Ceadea al de Ponírta, con excepción del ane
jo de Mellanas, que se incorporará al de Rabanales ¡Zamora),
con los límites y división de bienes' aprobadv por las Corpora
ciones municipales.

Articulo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para d1ctar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplímieuto de este Decreto,

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de mayo de mil novectent<lS .<;Btenta y tres.

Expediente de e,propiac.íón forzosa qllt>, con canict-er de
urgencia y a tenor de lo dispuesto en el, Decreto 2854/196,1.
de 11 de septiembre. se instruye por la Comisión Provincial de
Servicios Técnicos, a instancia y beneflcio dt1, la Empresa ",Alu
minio de Galicia.., S. A.-"., acogida a los beneficios del polo de
desarrollo industrial de La Coruña,pam la adquisición de los
terrenos situados en los términos municipah-ig de La Coruña y
Arteijo, afectados por las 001'85 de ampliación de sus i:nstala~

ciones industriales en la "ona de la· Gr-e18.,cuVa;\ecesidad de
ocupación ha sido decretada por la resolUCión del Ministerio de
Industria de ?7 de febrero de 1973

Por medio del presente edicto \' de conf0rmidad con lo esta
blecido en el Decreto 2854/1964, de 11 de r,'€ptiembre, y la con
secuencia 2.a del artículo 52 de la ley dé Expropiación Far
zasa, se notifica a los propietarios de l-as fIncas :->í!uadas en los
términos municipuJes de La Coruñn, y At'ü)ijp, <"',,",ya ocupación
es necesaria para la ejecución de las obras de referencia, que
después de transcurridos ocho dias hábiles a colltar desde el
siguiente al de la últimapubJicadón de f'S'te anuncio en ul
«Boletín Oficial del Estado"'. de la provincia y diarios de 1a
capital ..La Voz de GaJiCia» y el "Ideal GalIngo», se dará co
mienzo al levantamiento, sobre' el terreno delE\!; ftCt¡¡,5 Prf'VIM,
de ocupación de 1ichas fincas, séñaladas ('00 los números qUE'

al final se detallan, previlliendo a dichos, ¡ntBt·!.~StHos que, en
la respectiva notificación individual qut'. medi.antf' -cédula hahrá
de pracUcárseJes, así como en los tablones de ánunCios de los
Ayuntamientos de La Coruna y Arteijo, s(i -señaJRn el día y hora
en que para cada uno de ellos tal diligBI1ci'a habrá de tener
lugar, y advirtiéndoles que en' citado acfopodrá:l hacer uso
de los derechos que al efecto les concede la consecuencia 3."
del artículo 52 de la Ley de Expropiadón ForzoSa,

Igualmente, y en cumplimiento de lo dispuesto én el número 2
del artículo 56 del Reglamento de la expresada Ley,. se les hace
saber que hasta el levantapiiento deJacta Pl'evia 'pl,leden for·
mular, por escrito, ante la Comisión Provincíal de Serv-icjos
~écnicos-Gobierno Civil de La Corl,Iña, la=: Hlegacionesi:!ue es
timen convenientes a los solos afe:ctos,desubsanar. posibles
errores que se hayan par;eddo' aj rela.Clonl.tr los biene~ afec
tados por la urgente ocupación ~r sin ca táctrr de I'B{jürso.

la Coruña, 28 de mayo de :197:3 --·El Goberni:\ool' civil. Pre·
sident€',~8.488-C.

RESOLUCIQN del Cobier-no Civil de ra Coruiía por
la que se señala fecha pan;¡ el levantamiento de
actas previas a la, ocupación de las fincas que se
citan.

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARJCANO GQN!

FRANCISCO mANCO

Número J.-Porción d0 terreno vdl1ndQ d,' 4,,:";1:l1ue,ró-s cua
dra~~s, que s~ habrá de "egregar de UlH,j rincade mayqr é'X
tenslOn; Que lInda: al Norte, cOllMa'llue!, CHstro VJIJarrcel, Cii\-'
r~e-tera de La Co::"uña a Finisten'8 y,,<PetroHher~; SPt', ~AluUli
:r:ll? de Gal'icía, S. A»; Este, .PefrtAih{'r" y ..A!umij'üo de Ca.
hCH1, S. A.», y Ooste, María \'á,:qw~z: ~ ..1f:',C1Jjera. Julio Lúp-cz
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Propietarios: ,Herederos dé AntQn"io Vázquez Sünc!1et- Mei
cende' - TorroaL

Número 19.~Zona,de" f:j" metros·,· de 'ancho, que ,utnlviesa la
finca ,labradit) ,',cBarcias»;Hmitando;'alNOI':te§.conca,mpo de
Claudia MosqueraSeoane;al Sur,::prddod~:Enrique Rey; al
Este, camino público; y alOeste,'labradío d~'d:oñl\ElenaCasal
Sorneso. Supone una superficie" a 'segregar de laeKpresada
finca de 108 metros 'C'uwJrados.

Número 16.~Zona de 6 metn:-s:,,!;lea:nGl1-G qUe -atraviesa la
finca labradío 'cRegueira.;11mitaÍ1~o:'8.1Ni)r:te.C()nlos señores
Pérez' Villarroel;.'. al'· Sur, ·RegaÜ);· al Esü:!, Francisco Souto Ro
dríguez y hermanos, yalOeste,Cl,audio.C:atoir¡;t Habuñal. Su
pone ul}B. superficie a- segregard~la,.expresad-a finca de 74 me-
tros cuadrados. ' ,

Número 23~-Zona dea metJ;'ós,~~'a,nChDque ütraviesa la
finca prado. cPereita-Barcias.. ;.limíttlIldo:al·Norte. Aure]io Vaz
quez Sanchez; al Sur, con~arceli~o<VázquezAlvedro;alEste,
Antonio Vázquez Sánchez, y .~. pe:s,~;,PJácido. ?1.1.(trez yaz-quez:.
Supone· una. superfi({ie asegrega.r'de la ·e;xpresnda únca de
40 metros cuadrados.

Propietario: Emilio SU:é\rez Vázquez. :"1l'kemj~,

Nún1e·ro 24.-Zoila ,de 6 ntetros' dé8Jlcha que atraviesa la
finca la,b-radío «Pereíra'Ba.rcias!"; .limJtango:. al .. Norte, con AUre
}jo Sánchez; 'al Sur, con Santiago Gonzaie.z:y Marcelino Vázquez;
al Este. Emi,ho SUá~ Vázquez, fal. Qéste, Santia.<;o Gonzalez
Corredonia. Supone una,- s:upcrficw.a)5egregarde la expresada
nuca deM metros cuadrados.

PropiBln'iú; Plúcido Súá-re:z Vázquez.Meicende.

NÚnle;ro2fL-Zona013 6m~tros,deallcho que atraviesa la
finca pr&Oo. «-J~arci-as"'; ·linlitf.lll.do: al Norte. COD Claudia Mos
quera; aLSut,Dolores. ,S;uarez;,'al EsW, Santiaga González Co
n~-e¡,!onül;, y al: Oeste, Lallra. Y~qu€:Z¡.'CalV'e;te.• Supone una super
fide aSEJgre~ur de la .exPresada f.i~c~<i~ loa metros cuadrados.

Prop.ietario: Antonio- Vázquez S'ª,nchez; Meicende ~. Torroa!.

NÚU1f;;lro 27...,....;Zona .·¡;1e .. 11 ~e,f.ios .. de ancho que, atraviesa la
finca .1a:bradio •. ~Pereh.J:l;;.,oleira,de .. Me~(),to;.· limitando: al Sur.
con labl:'~dü)$,.de Cljl.ud¡oMQSquet.,S~anEt,YalEste,Dolores
S u,l1tez y .. A.:nJl:)nlo VáZtl~ez' San?hEn:~· S,llPoneuna..superlicie a
segregar, de· la,e:¡.::p:rosa.~:fint:a .. de' .. 79:rn,ettós cuadrados.

Propietaria; Laura.. V<\zq(Iez Gálvéte.).{eicende - Pastoriza,

Numero 28.......Porciólf.,:-de 46 metros '(;u~d'fa-dog,al Norte de
una. parcela labradío de-tnayot eXUl-nsí9IllQUe limita.: al Norte,
con «Aluminio de Galiqia; S. A, ..¡alSur,camino; al Este,
Laura. Vazquez Calvete,Y,al oesto;>4~to~io Vázquez Sanchez.

Pmpi.etar.ios: Herederos de CJ:audioMosquera Seoane. El Cas-
tHilo - Eiris.

Número 29.-Z-ona de 6: metros deat1.cho que atraviesa la.
finca labrariío "'Sua.laxa;r:Jim~t¡a.n;;lo:á-LNorte, con. Claudia Mos*
quera, yJes~s NayaVá,zquez,aI:Sur.;qamino¡ al Este, I .audio
Mosquer,a' Seónne, y alq(;jste-.~í(:~dp:,~PBque'I'a. Supone una
snperficie a segregar. de la expresada finca de 199,8 metros
cuadrados.

Propiet~Ir10: Antonio Váz(¡uéz Sánchez~ Meícende _ Torroa!.

Número 3?-Zóna deá meti"0s de ancho que ..traviesa la,
finca labradío· ..-sualf1J(~;·li.Initl:\Ildo:al,l"l:orte,con camino qU&
separa -finca de Antonj~Alv~cko M:artÚle~;,alSur, camino; al
Este, Antonh:t, Vázquez'Sanc:h-ez.y al :Qest~, camino. Supone
una supei'fide:a segregar de la expresada finca de 256,8 metros
ciladra.d:oS.

Propietarios: Heredéros de Claüdio MQ.squera Seoane. El Cas
taúo ~ Eirls,

Número 31..-Zóna .de :.6~-etrosde, ancho que atraviesa la
fillea la.b-radí<l ~?lX'potn~r:de4baj1)~;: lintítalldo:' al Norte, con los
s'eiiores·de P!":rez ViIlarr;oel. y .• al Sur~.Esle.y Oeste, con un
-etunino,~upQJ:leuna, s:.u.:lpe.tl'iciea segre~ll.r ~e .180 .expresada finca
de 292;8 ,metros, cuadrádos; . .

Propfétario~ Antonio Alvedto Martinez.Meicende - Pastoriza.

Núme~o 32,-Zona de,6metros.de ariqho que atraviesa la
finca hlbradi9 ,:,Supom~rAe Arriba»; .1irilitando: .al Norte, con
Antonio. Alvedro Ma-nínez; ·••aJ·'S:ur.- M~huel.Alvedro Martínez;
al Este, ca'lp,ínQ público y a,I 'Oeste. +~p1ina V~l\ez Seiias.
S~lf30ne tma ,superficie asegre:gar de< la expresada finca de
274,8 metros cuadrados.

PropietafÍo~ José Alvedto Martinez, Meicende (Aldea),

Numero .:tl..--:Zona'de, 6'metrosde ancho que atraviesa. la
finca laptadto: ~Cornalieira.;limita-p-cto: al ,Norte, José Figueroa
.Progo; a.l Sur. herederOfjd-e'< José R.odnguez; al Este, Manuel
Alveilro- Martínez, y al:oe~te"Doloresfl~buñalSuárez. Supone
una superficie a segflqgardela expresarla finca de 54 metros
cuadrai~ot;:

Propietnta !solina. Vazquez Seijas.. Meiomde-Pastoriza,

Número 35 ,-Zona de 6 Ihetros de ancllOC1ue atravIesa la
ftnca hl.-bradio ~Cornaneira!.;limitando: ~l Norte, con un camino;
al :Snr,yn tio; al Este~p61ot'es:RabU,ñalyotros, y al Oeste,
Juan .N3yaSuár€z"Supon~ una> su~rfi9i-e a segregar de la
expresada finca· de'. 202 :ITl:etros' cuadrad-o-s.

Propietario; José Figuéroa Prego.. Meicertde.

Nútn;JrQ ~6 ..~Zoliadel3:.'~rietrosdeancho que atraviesa la
fínea la..PTi:Hho .. Uxelra.... limitandp~ al NOl'te. con un camino;
aJ SUI" Rr',gatü: aJ Este, 'José FÍgueroa'Frego, y al Oeste, Jose
Pn~go, Sl,lpo.ne una superficie ,a segreg~r de la expresada finca
de 45 metro5. <\ladrados.

Prop1.:;tari.o; Juan N"¡:¡'ya Suitrez. Meicende.

Número .n:·-·Zoha~e6.métros deai1cho que atraviesa la.
finCa labradlo«Uxeir8J'-;HIIlitando;á;lNQrte, con un camino;
al sur, R~ga,t(); al.Es~e,Jl.laniNay¡¡:Suá,rez.yal Oeste, Jesús
Naya Vit7ÁfUEl;i:. S-upone,yna-supeiii-cie'a segregar de la ex
p¡-esarlafin-ca ele- 64,8 metros'cnap:raclos:

Propifltm'jo: José }?f-t;lgo- 'Parcia. Meicende.

Torroal.

f;¡c;toriza.Propietario: Jesús VázquezSllÍírez_ Meicendú

Propietario: Antonio Vázquez', ${thchez.. Meicende

Número 12.-Zona da 6·.·ritetros"d~,' ~cho. que .atravresa la
finca labradío y prado; limitan~o;,:61.,~.N~.Mim1,lHl ,Rodrígu~z
Vázquez y hennan08; al Su,r.J0sé5uárezMattmez y ,Jesús
Sanda Rabuñal;al Este, catn1JiQ Q.\l8 lo separa de Manuel Ro~
dríguez Vázquez y herma.n08.yaJ: ()estE;l, ,.AJurninjo de Ga
licia, S. A .• , Supone :~asuperficiEl',a segr~sar de la expresada
finca· de 246 metros cuadrarlos.

Propietarios:: Herederos d(t' Mamiél Pérez Villarroet. Menéli
d19z Pelayo, 18, La Cotufia.

Número 'I5.-Zona de6metrós~'artc11qque ,atravj~5a la
finca labradio-Regueira'*",que ltmita:al Nqrt&; Antonio Vazquez
Sanchez, Ricardo Mart1nezCedeira-yManu;e~Vázc¡u~ :~uáre;..;

al Sur, con Regato; al,-Est6.:C1f:':udio ,Catóirah,Rabuñal. y al
Oeste"Francisco SoutoRodrlguezyhermaDpa,,,gupone una su
perficie a segregar de la expresad&: "f1nta ,qe451,ILmetros cua-
drados. '

Propietarios: 'José Alvedrci,' MarHáez ',' y hermano., MQÍ(;ende
(carretera).

Número 2O.-Zona de ,6metios:i::i"é ancl:W que f\..irav¡esa la
finca labradío .',Barcias,,; .limitando:'&lNorte, .cú-n .. paUdIQ MQs~

quera Seoane; ·al Sur, prado de: Er:riqu& BéY;il:1 'Este, Antonio
Vázquez.·Sánchez, y ~1 Oeste, AveUna,:Paseiro MosQyera. S"upone
una superficie a segregar de la,exprt}sada. finca de 19 metros
cuadrados.

Propietaria.; Elena' CasalSorneso. 'Demal> 2,2. La CO.l"uña.

Número 2L.....Zonade6metI·os.,deancho que atraviesa la.
finca·labradí() ..Barcias",: limitando::~LNo.rte, con .Antonio Váz
quez Sánchez y Ribazo; alSur,:::EuriqueRtty; ttl Est~~, Elen¡:¡.
Casal Someso, y al Oeste, Antonio Y:ázquez. Sanch0z. Supone
una superficie a segregardela"eipres~daJ/ficade 19' metros
cuadrados.

Propietaria: .Ave1ina Plil-se.lfo Mosqueta. Mejq,nde Pustor¡'za.

Ntiffiera 22.-Zona. de.a inetr()~,pe::ancn-o qVe .. tvtravíesa la
finca prado «Barcias»; limitando:".,al,N"0rte~Ribazo; al Sur,
Manuel .. Vázq.uez. Suáre7i;al Este;"Ave1inaPa~eiro... Mósquera. y
al Oeste, Emilio Suárez Vázquez.:Sup.one-¡;¡na. superficie a se·
grega.r de la expresada finca del Q6.,metr.qs cuadrados

Número 15, bis.~Zona.de6.:roetr()s:dtHin9?o que ut(aviesa la.
finca labradío cRegueira.. ¡ limitaQdo:' al Norte', con Manuel Al
vedro Martínez;al Sur,:a.egato;,aJ.,Es~,:AntQnjo;Manuel ':1
José AlvedroMarUnez, y alOeste;,Jes:tí.sV"ázqucz Suárez. Su
pone una superficie a segregar de lá',expre$a:da fint'f:t> de 91 me~

tros ,cuadrados;

Propietarios: . Francisco SQulÓ:Rqdrigue:c: v hermanoc>. Mei-
cende - Torroal. ' . ." .

NÚznero 17.-Zona de,a rtletr~s":ie ;anc!l() que ¡¡,l,nWtesa la
finca labradío "'Reguelra..; Jimítancto:8J"Nqrte. labradío de los
señores Pérez, Villarroel; al Sur,Regato;,al:.Rfi,to, Jeslls VáZquez
Suárez; y al Oeste( Franci$co Suáre-zY',,~/~J~,mjniodeGancia,
Sociedad An6nitna... Supone una ,superficie <a segregar de la eX
presada 'finca de 162 ,metroscuadtal:lQs.

Propietarios:" Herederos'de ,Maritte(Perez Vilb1TOBL \1únén~
dez Pelayo, 18,La Coruña.

'l!Ill1lf"\
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Número 38.-Zona de 6 metros de ancho que atraviesa la
finca labradío _Uxeíra.. ; limitando: al Norte, con Regato;a1
Sur, un camino; al ::este, José Prega Pardo,yal Oesta,Cf,trmen
Suárez Martínez y otros. Supone una superficie 'a segregar de
la 'expresada finca de ea metros ··cuadrados.

Propietario: Jesús Naya. Vázquez< Mek,mde - Pastoriza,

NúmerO.39.-Zona de 6 metros .de ancho que atravIesa la
finca labradio",Uxeira.. ; limitando: a!Norte,co:n Dol0l'esSuárez
Martínez; al Sur, Manuel CedeiraSá,n,chez:l\1.Este. Jesús, Náya
Vázquez, y al Oeste, Juan Vá,zguez: Stlárez;Supone: unElsuper~
fieie a segregar delaexpresad~:fincade30om.etros cuadrados: _

Propietaria: Carmen Suárez' ManÚlez. "MeicEmde.

Número 40.-Zonat' 6inetros ,qe,an~l1()qlJe atraviesa la
finca labradío ··Uxeira.»; limitando: al Norte;'conEdl1ardoPar~
do: al Sur, Regato ,que 'separa'teIT€rnos ',d'e" t'J\ll.l1Uinio" aeGa~
licia, S. A... ; al,' Este, :Jolore.s Suárezl\A:8ttínez.y·al ()este:.
.. Aluminio de Galícia, S. A.-,ante$ h-e:rederosge J.qs~Rodrfguez.
Supone una superficie a segregar de laexpresa.dnfinca de
57 metros cuadrados.

:propietario; Juan Vázque7. S-uáre-z. h.JeicendePashn"ÍZa

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provine,ial dé Carre.·
teras de Guipúzcoarefe-rente al expedíentq de ex
propiación forzosa de CN--:631,U~"San Seba~tián. a
Santander yLa: CorI.U1a,illstd'lación de una. bascula,
punto kilométric{) 61, en el término mt.micipa.t de
Eíbar.

De acuerdo con el párrafo dI del artículo' 20 de la Ley 194)
1963. de 28 de dic~mbre, la declaración de l:itihdad pública.
así como la urgencia. de .la ocupaciónd-a' 10,S: inmti:eb-l~spreci~
sos,. se entienden implícitas; por estar. incluídas dit::has obra.s (;In
e~ Plan de Desarrollo Económic(),Sop181 .. ~i'J:; .• úJlrso. Y,.· enCón$e-~
cuencia, se hace PÚblico que a,Jas Otlc:e, ho:ra~' del día 213 delpro
ximo mes de junio se proqmerá por el repre~lltante;déla Ad
minIstración, asistido por el,Perito ... (le ·lamismay .<lel. Alca!,qe
o Conoejal en que delegue¡alJevantaJlii-en,to:'de:'~sactaspre~
vias 'de ocupaciÓll, enlo-slocales de laC""sa''Vons-ist()ria.:l¡ Y sin
perjuicio de trasladarse al terreno; previnien:do alosinteresad05
qUe en cUcho acto podrán h~tusode'l()s.derechos que álefec~
todetermina la consecuencia3.-gel articulo',S2 'de: la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de d~dembre:,de,<19"'.>4:

Lo.a interesados,una .vez 'public:ad8' l$~lación .. y hasta el
momentt:!' del· lavantamientodel act~ previa,;,podrán formular
por escrIto ante. esta Jefatura.. alegaciones; a 1()$,SOlos.afectos
de subsacar posibles errores ques:eha.yanpl;l;deCido al rela-cio-
nar los bienes afectados por la urgente óCl.lpación.

Relación de finca alectada

Finca número 1~ Don Gregorio Echenagusla; 2.100 metros
cuadrados de antigua carretera.

San SebastiAn, 29 de mayo de 1973.-,EI Ingéniero Jefe.
4.507·E.

RESOLUCIONti,e la Jefatura Provirtciald-e Cczrre.
teras de Madrid por la ,qlUse fija fecha para
proceder al levantamiento €le. actas prevws, a lo-:
ocupación- de . los bienes y dere~hosafeetadQ$>por
las obras delprcyye,cto 7-J,l"'611,'.Pasarelapara pea~
tones. CN~Vlde Madrída {A:¡ qoruñfl, punto kilo
métrico 12.500. El Plantio"Madrid~, en el término
municipal de Madrid.

Por estar incluído en "él proye<;to 7-W~611, ",Pasarela pMfl
peatones. CN-VI de Madrid a- La CoruJ)~,punt.Q 'kilomét.riCo
1~.500. ELJoPlantío-Madrid"¡en elProgran'jade Inversiones. del
Vigente Plan de DesarroUP•.·lees de· aplica-:ciónel artículo 42,
~parta.do b}, del Decreto de: 9 .de mayo' dé' 1~, considérimdose
lmplicltas las declarMionesde utilidad :pú.blica•.::'necesJdad de
ocupación y urgencia para .la·o(!upaci~ndelos'biEmeay -dereehos
afectados, con los efectos que~estable(:enenel <art~cu]-o 52
de la Ley de Expropiación FOrz,oSB de 16 d:e :~Jcj~nlbredelQ54;.

En consecuencia. esta Jefatura. de. (;onfonntde..-d·con lo dis·
puesto en el artículo 52 precitado, hl\X6Suelto convocar alpro~

pietarJ:'o y titular de <-derechos afectados que figura en la rela
ción .adjunta para qtte el día y hox:a que se expresan compa·
rezclUl·en,las' ofiC/inag"deeata JefatutaPtovi'ncial de Carreteras
deMa.drid al obiet(vde trasladarse posterionnente, si fuera
necesario; al ' terreno y prQceder al,levantamiento del acta pre
via a .. laoéupad6J1i"delas fhteas .afectadas;

A dicho,actodél:>era<BSi-stir el afectado:, personalmente o bíen
representa(1o .por.per~()na debiciam~nte .autorlzadapara actuar
en. sUtlortl.>pre,ª,portf3,-l1do .108, docun'len~os,acreditativos de su
títu-lsrí.d'ad.el ~ltinto>reci:P&-de la ~ontribución ycertificadón
cata$tral;: ,p-udieuCiohacerse ficomp&ñar a su costa., si lo estima
opqrt\I-no. 4e su~Perito- o "'N'otario.

l>Q,'confonnidadeon ·lo'dispu~to ~n,el.apartada513.2 del Re
glarnento,>de,2f;i de aJ)rílde 19S1; e1interesado. así como las
persana$.Q.ue.s~nqo,ti~ulares t;ied~reclloseintereseseconómicos
<iirectosis,(jbre 10$, biene.safectado$se h~yan podido omitir en
la telacl6nadjunta, t>:ód,rán.:'Otnlu1a.r ,por escrito ante esta Je~
tatura.,hastá eldia;~~ñ,aladoJ:>t¡raallev~nta.mientQ del acta
prevla;alegacionés &: 10s,'solos et:ectO$ de subsanar posibles
errQres.quese hayaIlPocUdQ'padecer al r,elacionar los bienes y
derechos.· que se afectan.

Madtid;2 de .juniQ, de u~73,-EI Ingeniero Jefe.-4.650-E.

REMCION QUE SE CIT,4

Término municipal· de M~drid.

Número l •. Nombre d~l propietario y domicilio: Comunidad de
Propietarios «I.a F1:~ida"" Guacho,. 40, La Florida. El Plantío.
Sup~rf:ície,: a:proxi.'lP~a q~. se. expropia: 102 metros cua·
dradqs,.;Fqnna en ,queseex:pr-opia: ,Parcialm~nte. Clase de
terrenos: 'Ur~na.',Fecha :de levantamiento de las actas:
Día 2.5,'de junio, aJas diez horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO '1193/1973" de- 17 de mayo, por el que se
extingue . . el lr¡.$tituto Nacional de Bachillerato,
m'MCttli~~ de 1 1Jarriode entrevías, de Madrid.
creándo,se-un qentto de.z¡:(iucación General Básica
y transfQrmdndqse el ln~~ituto'Nacional de Bachi·
Uerato femehíno de Madrid, barrio de EntrevÚlS,
en mixto.

ü-eadospor Decretos. mil novecientos sesenta y seis/mil no
veci€'nto.s.s.et~n,taY,rnn llovecíentos sesenta y siete/mil. nove
cientos .s~teIlta.d,e do~e deju~io (..Boletín Oficial del Estado,.
del dicd~"éisl', los:Jn,$~it'Utos Nadona;les de Bachillerato, mascu
lin>G Y'ffl"lDeninQ.'dEl: MlUirid., barrio (ieEntrevías, para. atender
la 'deDlandadé ¡)\l:estQs:,8$Colares dé (lsa z0.na. conviene a los
mt&re.ses:tiela. ellseñ~zaqueel actual Instituto Nacional ae
BacbiUe~ato,. ,femeninQ...·.se. transforme·:eJi. mJxto, y el Instituto
masculiJ)!) :én unCeqtro,ge E!=Iucaci6n generslBásica.

En su v,irt\ld.de acuerdo con lo--dispuesto en los artículos
cuarto ,cly sesenta, ,y' uno de la· Ley General de Educación
catorcelm:il<1J~ecientQ.s;$etenta,decua:tro de agosto, a pro
puesta. deL1'dlnistro de Educaci(5n y Ciencia y previa delibera
cióndel,C9nsejode ~in~$t!'()s en Stl reunión del día once de
may-o ,de mil noveclen,t-pB setenta y tres,

DISPONGO,

ArfícUlo,.pr¡ID,ern,-:El JnstitU,to Nacional. de Bachillerato. fe
menino, de Madríd, barrio de Entrevías, se transfonna en Ins
tituto:nlJ~t.lJ.'con'efee,tosdel próximo curso académico mil no
vecientq~~etentay tres~setenta y cuatro.

Artfc:t.ijo:segu~do.~"El Institut() Nacional. de Bachillerato.
mascuHnoi dél b{U"ri~ de ..Entrevías, de Madrid, se extingue.
cr~ándose,.11tl,·. Ce~tro,de" Educaci6n General Básica, mixto, de
veinti(;ú"a~totmídad,ea.:,&partir:delpr6xímo curso mil nOVEl
cientos setentay ..• treS'$étenta .. y cuatro.

ArtiCulo ,ter0erQ>~Por el Ministerio de Educación y Ciencia
seadoptar~nlas medidas .necesarias para la ejecución del pre
senteDeccteto.

Así lo dispoD¡;:"9 por el presente Decreto, dado en Ma.drid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Educación '1 Ci-encia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI
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